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Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICACIÓN Nro. 76001-31-03-010-2022-00272-00 

 

 
La secretaria del Juzgado Décimo civil del circuito de oralidad de Santiago 

de Cali procede a efectuar la siguiente liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada a favor de la parte demandante dentro del 

presente proceso. 

 

 

Agencias en Derecho   $ 7.500.000 

T O T A L $ 7.500.000 

 

 

 

Son: SIETE MILLONES QUINIENTOS M/CTE ($7.500.000) 

 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA 

 

 



NMP 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, febrero 15 de 2023. A Despacho las 

presentes diligencias con la respectiva liquidación de Costas. Glosar la liquidación 

del crédito enviada por la apoderada judicial mediante correo electrónico del 6 de 

febrero del año en curso, cuyo trámite es competencia de los Juzgados de Ejecución 

de Sentencias Civil del Circuito. 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN Nro.76001-31-03-010-2022-00272-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta la petición elevada 

por la apoderada judicial de la parte demandante y obrando conforme lo autoriza 

el artículo 43, parágrafo cuarto, del C.G.P, juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de costas el 

Despacho dispone su APROBACIÓN. 

 

Segundo: AGREGAR al expediente la liquidación de crédito presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante doctora ILSE POSADA GORDON, 

cuyo trámite es competencia de los Juzgados de Ejecución de Sentencias Civil del 

Circuito. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, remitir el proceso a los Juzgados de Ejecución 

de Sentencias Civil del Circuito. 

 

NOTIFICAR por estado electrónico. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 
Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 
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